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PROYECTO DE GESTIÓN DE RIESGOS POR INUNDACIONES EN LAS 
CUENCAS DEL RÍO GRANDE DE SAN MIGUEL Y RÍO PAZ 
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DIAGNÓSTICO DEL RIESGO POR INUNDACIONES Y PLANIFICACIÓN DE 
LA GESTIÓN EN LAS CUENCAS BAJAS DE LOS RÍOS GRANDE DE SAN 
MIGUEL Y PAZ  
Cooperación Técnica No reembolsable No. ATN/MD-10823-ES 
Expresión de Interés 
Plazo: 16 de septiembre de 2008 
 
La República de El Salvador, a través del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 
ha suscrito un convenio de cooperación técnica no reembolsable por US$ 1.2 millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América, con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) para sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Gestión de Riesgos por 
Inundaciones en las Cuencas del Río Grande de San Miguel y Río Paz.  
 
Parte de los fondos del Proyecto se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a 
cabo en virtud de los Servicios de Consultoría para el Diagnóstico del Riesgo por 
inundaciones y Planificación de la Gestión en las Cuencas Bajas de los Ríos Grande de 
San Miguel y Paz.  
 
El MAG, mediante el convenio de cooperación técnica no reembolsable No. ATN/MD-
10823-ES, está ejecutando el Proyecto de Gestión de Riesgos por Inundaciones en las 
Cuencas del Río Grande de San Miguel y Río Paz, cuyo objetivo es “Reforzar el Sistema 
de Protección Civil, aportando experiencias concretas y sistematizadas sobre la reducción 
de riesgos de inundación, fortaleciendo las capacidades de las comunidades locales en 
zonas de alto riesgo de las cuencas bajas del Río Grande de San Miguel y Río Paz. Se 
busca contribuir a la reducción de las pérdidas y daños provocados por eventos 
hidrometeorológicos y crear las condiciones para reducir la vulnerabilidad de las 
actividades productivas de las comunidades afectadas.”  
 
Una firma será seleccionada mediante Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) 
hasta por un monto de US$ 138,000.00 de acuerdo con los procedimientos del BID 
detallados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo y que se encuentran bajo la siguiente 
dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement 
 
Para cumplir con este objetivo se requiere de los servicios de consultoría que incluyen, 
sin limitarse a ello, todo lo relacionado con:  
 
*Sistematización de Información existente sobre ambas cuencas, en términos de 
multiamanaza y de condiciones generales de vulnerabilidad. 



*Realización de un diagnóstico, en el cual se profundizará el análisis preliminar de 
amenaza y vulnerabilidad de las comunidades, mediante estudios y mapeo de la amenaza;  
*Estudios y mapeo de vulnerabilidad aplicando metodologías participativas tipo Análisis 
de Vulnerabilidades y Capacidades (AVC) 
*Escenarios de riesgo y estimaciones de pérdidas probables, con énfasis en la actividad 
agropecuaria. 
*Formulación de estrategias e identificación de necesidades de inversión para la 
reducción de vulnerabilidades. 
 
La consultoría se realizará por un máximo de 180 días calendario. 
 
El MAG, a través de su Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional en El 
Salvador, invita a firmas consultoras provenientes de países miembros del BID, 
especializadas en este tipo de trabajo a  expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados para: 
 
Consultoría para el Diagnóstico del Riesgo por inundaciones y Planificación de la 
Gestión en las Cuencas Bajas de los Ríos Grande de San Miguel y Paz. 
 
Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
calificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, tanto 
a nivel Centroamericano como en otras regiones; experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, dominio del idioma 
Castellano, disponibilidad de equipo de la empresa, capacidad financiera, documentación 
legal, litigios pendientes, etc.).  
 
A partir de la información proporcionada se elaborará una lista corta de firmas 
consultoras, las que serán invitadas para presentar su propuesta técnica y económica para 
la Consultoría. Las firmas consultoras que integrarán la lista corta serán las que 
demuestren: (i) experiencia comprobada en la realización de Consultorías para el 
Diagnóstico de amenaza y vulnerabilidad a las inundaciones, de  comunidades rurales 
con potencial productivo; (ii) experiencia comprobada en la elaboración de estudios y 
mapeo de las amenazas (comunitarios y científicos); (iii) experiencia comprobada en 
Estudios y mapeo de vulnerabilidad aplicando metodologías participativas tipo Análisis 
de Vulnerabilidades y Capacidades (AVC); (iv) experiencia comprobada en la 
elaboración de escenarios de riesgo y estimaciones de pérdidas probables, con énfasis en 
la actividad agropecuaria; (v) capacidad instalada en el país para garantizar la estrecha 
coordinación con las instituciones públicas y privadas involucradas; (vi) experiencia 
comprobada en establecimiento de sistemas de alerta temprana para comunidades en 
riesgo por inundaciones; y (vii) experiencia de la empresa de consultorías similares, en 
países centroamericanos y  a nivel mundial.  
 
Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 



Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación o 
por medio electrónico, a más tardar el 16 de septiembre de 2008, a las 3:30 p.m. (hora 
local). 
 
Ministerio  de Agricultura y Ganadería 
Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI/MAG) 
Atn: Ing. Edwin Arturo Molina López, Director OACI-MAG 
Edificio C, Tercer Nivel 
Final Primera Avenida Norte, Trece Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo 
Santa Tecla, La Libertad, El Salvador 
Teléfono: (503) 2241–1790/1791/1792  
Fax: (503) 2228–4981  
E-mail: eamolina@mag.gob.sv 


